OBERA,  09 de agosto de 2005

DECLARACIÓN  Nº   027/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:

Artículo 1º: De Interés Público Municipal el Lanzamiento de la XVI Edición de la Fenasoja en esta Ciudad, en el marco de la XXVI Edición de la Fiesta Nacional del Inmigrante.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  09 de agosto de 2005

DECLARACIÓN  Nº   028/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:

Artículo 1º: De Interés Público Municipal la XI Edición de la Expo Carreras organizada por el Rotary Club Oberá Crisol que se llevará a cabo en el Salón de la Dirección de Cultura Municipal de la Ciudad de Oberá, durante los días 10, 11 y 12 del corriente mes.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  16 de agosto de 2005

DECLARACIÓN  Nº   029/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:

Artículo 1º: De Interés Educativo y Cultural la Revista Literaria de publicación trimestral denominada Viga Poética, cuya edición se realiza en esta Ciudad.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  16 de agosto de 2005

DECLARACIÓN  Nº   030/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:

Artículo 1º: De Interés Público Municipal el 8º Encuentro Provincial de Iglesias Evangélicas Somos uno en Jesús, a llevarse a cabo el día 28 de agosto del corriente año en el Complejo Deportivo Municipal Ian Barney de nuestra Ciudad el cual está organizado por el Consejo de Pastores y cuenta con el apoyo de la Municipalidad de Oberá.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  16 de agosto de 2005

DECLARACIÓN  Nº   031/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:

Artículo 1º: De Interés Público Municipal el 2º Encuentro Provincial de Autos Especiales a llevarse a cabo los días 10 y 11 de septiembre del corriente año en nuestra ciudad.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  16 de agosto de 2005

ORDENANZA  Nº   028/2005

REF.: Prohíbe estacionamiento veril izquierdo calles Salta y Jujuy entre Barreyro y Berutti.
VISTO: el estacionamiento en calles Salta  y Jujuy.
Y CONSIDERANDO:
QUE, es necesario buscar medidas que tiendan a mejorar el tránsito en distintos puntos de nuestra ciudad.

QUE, luego de la observación realizada en los tramos céntricos de las calles Salta y Jujuy, se llegó a la conclusión de que a estas arterias le complica la circulación vehicular el poco ancho que poseen, sumándole que en las mismas se estaciona de las dos manos, tornando muy complicado el ingreso y egreso de los autos particulares a sus respectivos domicilios.

QUE, esta medida permite el ordenamiento del tránsito en este sector de la ciudad.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Prohibir el estacionamiento vehicular sobre el veril izquierdo según el sentido de circulación, de las calles Salta y Jujuy, en el tramo comprendido entre las calles Gobernador Barreyro y Berutti de la Ciudad de Oberá. El Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para la colocación de los carteles señalizadotes correspondientes.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  16 de agosto de 2005

ORDENANZA  Nº   029/2005

REF.: aprueba Resolución Municipal Nº 661/2005
VISTO: el incremento de beneficios al personal municipal.
Y CONSIDERANDO:
QUE, el Departamento Ejecutivo eleva copia de la Resolución Nº 661/2005 dictada Ad-referéndum del Concejo Deliberante.

QUE, en dicha Resolución se dispone el incremento a los beneficios otorgados en vales alimentarios para el personal municipal

QUE, este Concejo Deliberante comparte los fundamentos expuestos por el Ejecutivo Municipal en el instrumento considerado.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Aprobar en todas sus partes la Resolución Municipal Nº 661/2005 de fecha 07 de julio 2005, dictada por el Departamento Ejecutivo Ad-referéndum del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  23 de agosto de 2005

ORDENANZA  Nº   030/2005

REF.: Establece criterio de medición para cobro contribución por mejoras recupero asfalto.
VISTO: la necesidad de establecer un criterio de medición para el cobro del recupero de asfalto en el municipio.
Y CONSIDERANDO:
QUE, el criterio adoptado para el cobro de contribuciones por mejoras en materia de asfaltado ha sido siempre el resultante de la ecuación matemática consistente en multiplicar el costo por metro y luego trasladarlo al contribuyente o frentista, multiplicando el valor del metro cuadrado por los que resulten para cada contribuyente en particular hasta la mitad de la calzada.
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OBERA,  19 de julio de 2005

DECLARACIÓN  Nº   022/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:

Artículo 1º: De Interés Público Municipal la construcción de un estadio cubierto en las instalaciones del Oberá Tenis Club de nuestra ciudad.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                                                   Vicepresidente  HCD
OBERA,  02 de agosto de 2005

DECLARACIÓN  Nº   023/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:

Artículo 1º: El total apoyo del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá a la ampliación de funciones del Resguardo Aduanero de Alba Posse, para realizar operaciones de exportación e importación de mercaderías.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  02 de agosto de 2005

DECLARACIÓN  Nº   024/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:

Artículo 1º: De Interés Público Municipal y Educativo el 1º Congreso Educativo Provincial impulsado por la Unión de Docentes de la Provincia de Misiones a realizarse en nuestra ciudad durante los días 31 de agosto y 1º de septiembre del corriente año.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  02 de agosto de 2005

DECLARACIÓN  Nº   025/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:

Artículo 1º: De Interés Público Municipal y Educativo la Olimpiada Zonal de Lengua y la Feria Zonal de Ciencia y Tecnología a realizarse los días 8 y 10 de agosto, respectivamente en esta Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  09 de agosto de 2005

DECLARACIÓN  Nº   026/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:

Artículo 1º: De Interés Público Municipal el Torneo Regional de Karate Tradicional Shotokan, denominado Fiesta Nacional del Inmigrante que organizado por el Instituto Seiken Dojo Karate-Do de Oberá, se llevará a cabo en esta Ciudad durante los días 9 y 10 de septiembre de 2005 en el Complejo Deportivo Ian Barney.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  23 de agosto de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   130/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a exceptuar la aplicación del Código de Edificación en lo atinente a la construcción de las cocheras en el edificio proyectado en el inmueble determinado como: Dep. 13 – Mun. 55 – Secc. 05 – Mz. 08 – Parcela 011. Partida Inmobiliaria 11427; Partida Municipal Nº 5096.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  12 de julio de 2005

DECLARACIÓN  Nº   018/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Cultural y Religioso la Jornada de Juventudes Cristianas, bajo el lema “Desde nuestras realidades vayamos a alabar a Dios” que se llevará a cabo en el Parque de las Naciones de esta ciudad el día 17 de julio de 2005.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  12 de julio de 2005

DECLARACIÓN  Nº   019/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal el 3º Congreso Provincial de Juventud – Regional II – Oberá, que se llevará a cabo en la Escuela Prov. de Comercio Nº 1 Santiago de Liniers de esta ciudad el día 15 de julio 2005.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  12 de julio de 2005

DECLARACIÓN  Nº   020/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal el Seminario de Actualización Profesional denominado “El Ceremonial Institucional en el nuevo Contexto de las Organizaciones” a llevarse a cabo en la Facultad de Ingeniería de la Ciudad de Oberá, los días 22 y 23 de julio próximo, el cual está organizado en forma conjunta entre la Secretaría de Extensión Universitaria y la profesora Patricia Eskinazi y que contará con la presencia de la Consultora en Ceremonial y Comunicación Institucional y Presidente de la Asociación Interamericana de Ceremonial, Viviana Cardozo Arenales de la ciudad de Buenos Aires y el lic. Martín Medina miembro del Consejo Argentino de Relaciones Internacionales de la Ciudad de Posadas.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  12 de julio de 2005

DECLARACIÓN  Nº   021/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal el 9º Encuentro Internacional del Amigo a realizarse a partir de las 20,30 el día 23 de julio del corriente año en las instalaciones del Salón San Basilio, el cual está organizado por el Grupo de Amigos de lo Nuestro de la Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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QUE, el método antes descrito es por demás lógico y equitativo para la gran mayoría de los casos y sobre todo en calles comunes cuyo ancho general no superan los ocho metros.

QUE, el criterio aplicado no resulta del todo razonable para aquellos frentistas de avenidas cuyas dimensiones en la Ciudad de Oberá son generosas, llegando su ancho hasta los 14 metros.

QUE, las grandes dimensiones de las avenidas tornan cuantiosos los montos que en concepto de contribución por mejoras deben ser abonados por esos frentistas.
QUE, si bien las calles son públicas y por ende utilizadas por todos los ciudadanos, debemos reconocer el hecho que las avenidas son utilizadas por mucho mayor frecuencia por toda la población, vale decir que esas arterias configuran un mayor beneficio para la comunidad y no solo para los frentistas.
QUE, teniendo en cuenta los argumentos antes analizados y procurando igualar la situación de los contribuyentes, por lo cual sería razonable y equitativo modificar para los frentistas la ecuación utilizada, asimilando los metros cuadrados a los normalmente abonados por los contribuyentes cuyos frentes dan a calles comunes.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Modificase el criterio matemático utilizado para el cobre de recupero de asfalto, realizado a partir de junio de 2004, respecto de los contribuyentes cuyos frentes den hacia calles y avenidas.

Artículo  2º: Establécese que los frentistas abonarán en concepto de contribución de mejoras descriptas en el Artículo 1º, los metros cuadrados que resulten de medir el frente de la propiedad por el cincuenta por ciento del ancho de la arteria, hasta un máximo de 4 metros de ancho.
Artículo  3º: Establécese que en los casos en que los frentistas de las calles y avenidas hubieren efectuado pagos, durante el ejercicio 2005, superiores a lo establecido en el Artículo 2º de la presente, se procederá conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal Municipal en los Artículos 73 al 76.
Artículo  4º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  23 de agosto de 2005

ORDENANZA  Nº   031/2005

REF.: Autoriza suscripción de comodato con Ministerio de Gobierno de Misiones
VISTO: el contrato de comodato a suscribir con el Ministerio de Gobierno de Misiones para la cesión de un espacio para esparcimiento del personal policial.
Y CONSIDERANDO:
QUE, el Departamento Ejecutivo eleva copia del contrato de comodato a ser suscripto con el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Misiones.

QUE, el mismo tiene como objeto ceder una porción de terreno municipal para ser utilizado exclusivamente como espacio destinado al esparcimiento del personal policial dependiente de la Unidad Regional II de la Ciudad de Oberá.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir el Contrato de Comodato con el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Misiones en los términos expuestos en la copia que forma parte adjunta a la presente Ordenanza.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  23 de agosto de 2005

ORDENANZA  Nº   032/2005

REF.: Establece Reglamento para Programa de Becas de la Municipalidad de Oberá, Universidad Nacional del Litoral Virtual.

VISTO: el Programa de Becas elevado por el Ejecutivo Municipal.
Y CONSIDERANDO:
QUE, el Departamento Ejecutivo eleva Reglamento del Programa de Becas de la Municipalidad de Oberá-Universidad Nacional del Litoral.

QUE, esta iniciativa viene a reforzar la modalidad de la educación a distancia a través del campus virtual ya que brinda mayores posibilidades a aquellos jóvenes con dificultades económicas que deseen continuar estudios superiores.

QUE, este Concejo Deliberante ha analizado los términos de dicho reglamento estando de acuerdo con el mismo.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Téngase por Reglamento del Programa de Becas de la Municipalidad de Oberá-Campus Universidad Nacional del Litoral Virtual-Oberá, que como anexo forma parte de la presente.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  23 de agosto de 2005

ORDENANZA  Nº   033/2005

REF.: Autoriza medidas de seguridad especiales en el Parque de las Naciones.

VISTO: la necesidad de establecer medidas de seguridad en el Parque de las Naciones.
Y CONSIDERANDO:
QUE, la Ordenanza Nº 030/03 establecía la autorización a la Federación de Colectividades para establecer medidas de seguridad especiales de tránsito y la misma tenía un período de duración, el cual ha fenecido.

QUE, esto hace necesario legislar sobre la situación, buscando soluciones que ofrezcan mayor seguridad a un espacio muy concurrido por los vecinos y turistas que visitan nuestra ciudad.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo 1º: Autorizar en forma permanente a la Federación de Colectividades para que a través de su área de seguridad disponga medidas de seguridad especiales con relación al tránsito, consistente en desvíos, clausuras de calles, colocación de barreras, cambio de sentido de circulación vehicular, todo esto entre las calles Alberdi, Ucrania, Andresito, Haití, Perú y Ruta Nacional 14, por el tiempo de duración de la realización de la Fiesta Nacional del Inmigrante.

Artículo 2º: Autorizar a la Federación de Colectividades para que regule medidas de seguridad con relación al ingreso y circulación vehicular al predio del Parque de las Naciones.
Artículo 3º: Autorizar al Departamento Ejecutivo para que mediante su Dirección de Inspección General disponga del predio del Parque de las Naciones para que pueda realizar los correspondientes exámenes de manejo vehicular para poder otorgar los respectivos carnet de conductor  a particulares.
Artículo 4º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  09 de agosto de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   123/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a la solicitud planteada por el señor Luís Carlos Carraro con referencia a la aplicación del FOS en una construcción de su propiedad, sita en Av. Beltrame Nº 1334 de esta ciudad.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  09 de agosto de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   124/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes el Convenio de Subvención suscripto entre la Municipalidad de Oberá y la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva y la Fundación Argentina en el marco del concurso para presentación de Proyectos Federales de Innovación Productiva, aplicando a la ejecución del proyecto denominado “Desarrollo de la Producción y Aprovechamiento de Miel de Abejas Nativas en la Zona Centro de Misiones”.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  09 de agosto de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   125/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes el Convenio de Subvención suscripto por el Departamento Ejecutivo con la Fundación de Asuntos Agrarios de la Provincia de Misiones, en el marco del subcomponente “Apoyo al Minifundio y a la Diversificación Productiva” –actividad- “Control de Hormigas Cortadoras”.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  23 de agosto de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   128/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a otorgar un subsidio, no reintegrable por la suma de $800,00, a la señora Rosa Carmen Duarte, destinado a sufragar gastos de estadía junto a su hijo José María Duarte, quién debe realizarse un tratamiento en el Hospital “Sor María Ludovico” de la Ciudad de La Plata. Todo ello con imputación a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de Oberá, así como la oportuna y debida rendición de cuentas por parte de la beneficiaria.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  23 de agosto de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   129/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 163, año 2005, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto de Comunicación s/afectar personal municipal para atención Casilla Turismo Ruta 14.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  02 de agosto de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   118/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 119, año 2004, Juan Eladio Stepaniuk, ofrece inmueble para escuela en permuta por tramo de calle.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  02 de agosto de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   119/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 136, año 2004, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto de Comunicación s/mantenimiento edificio Juzgado Correccional y de Menores Nº 1 de Oberá.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  02 de agosto de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   120/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 221, año 2004, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto de Comunicación s/cumplimentar Ordenanza para elección de Comisiones Vecinales.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  02 de agosto de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   121/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo, Ad-referéndum del Honorable Concejo Deliberante, a otorgar un subsidio no reintegrable, por la suma de $1.200,00 al señor Hugo Rosendo Da Silva, destinado a sufragar gastos de tratamiento médico por la enfermedad de su hijo Diego Alejandro. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas, con imputación a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de Oberá.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  09 de agosto de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   122/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 184, año 2005, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto de Comunicación s/planificación y reparación pista Aeroclub de Oberá.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  23 de agosto de 2005

ORDENANZA  Nº   034/2005

REF.: Nomina “Granadero Miguel Chepoyá” al escenario de la Plaza San Martín.

VISTO: la solicitud de nominar el escenario de la Plaza San Martín.
Y CONSIDERANDO:
QUE, la Asociación Cultural Sanmartiniana solicita se nomine Granadero Miguel Chepoyá al escenario de la Plaza San Martín.

QUE, cabe destacar la acción desplegada por este misionero nacido en el pueblo de Santa María la Mayor, ubicado entre las localidades de San Javier y Concepción de la Sierra, que a los 18 años se incorporó como granadero con la designación de Trompa de Órdenes, participó en las campañas del norte de Salta y Tucumán, integró el Ejercito de los Andes, desempeñándose durante toda la Campaña Libertadora.
QUE, Chepoyá fue un miembro destacado del glorioso Regimiento de Granaderos a Caballo, junto a otros 261 naturales, paisanos de San Martín como éste los llamara, que se incorporaron a principios de 1813.
QUE, estos paisanos destacados por su disciplina, valentía, compañerismo y sanos ideales han acompañando al General San Martín desde su escuadrón predilecto.
QUE, no fue uno más. Fue sin duda uno de los hijos más dilectos de esta tierra misionera como Manduré, Andresito y formó parte de un tiempo único, de gloria  de los grandes que dieron todo por una patria grande.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo 1º: Nominar como “Granadero Miguel Chepoyá” al escenario de la Plaza San Martín de la Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  12 de julio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   107/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a la solicitud del Centro de Estudiantes de la Facultad de Artes para la ampliación del horario establecido para los jueves universitarios en locales bailables.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  12 de julio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   108/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 189, año 2005, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto de Comunicación: solicitando gestiones ante la CALO para uso de las instalaciones para dictado de clases de Escuela Normal.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  12 de julio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   109/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Otorgar una ayuda económica por la suma de $100,00 a la señora Blanca Haydee Viera destinado al tratamiento médico de la enfermedad de su pequeña hija Leticia Tamara Fleitas de 10 años de edad, en el Hospital Ricardo Gutiérrez de la Ciudad de Buenos Aires. Todo ello con oportuna y documentada rendición de cuentas.

Artículo 2º: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Resolución serán imputados a la Partida pertinente del Presupuesto de Gastos vigente del Honorable Concejo Deliberante de Oberá.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  12 de julio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   109/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Otorgar una ayuda económica por la suma de $100,00 a la señora Blanca Haydee Viera destinado al tratamiento médico de la enfermedad de su pequeña hija Leticia Tamara Fleitas de 10 años de edad, en el Hospital Ricardo Gutiérrez de la Ciudad de Buenos Aires. Todo ello con oportuna y documentada rendición de cuentas.

Artículo 2º: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Resolución serán imputados a la Partida pertinente del Presupuesto de Gastos vigente del Honorable Concejo Deliberante de Oberá.
Artículo 3º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  12 de julio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   110/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar al señor Intendente Municipal de la Ciudad de Oberá, arquitecto Ewaldo Rindfleisch, a hacer uso de licencia desde el 18 al 31 de julio de 2005.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  12 de julio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   111/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a otorgar un subsidio no reintegrable por la suma de $200,00 a cada uno de los clubes, Oberá Tenis Club y Asociación de Empleados Municipales de Oberá, destinado a sufragar gastos de su participación en el Campeonato mencionado precedentemente. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  21 de julio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   113/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes el convenio suscripto entre la Municipalidad de Oberá y la Secretaría de Gestión y Articulación Institucional del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación – Centro Integrados Comunitario (CIC), destinado a financiar herramientas y ropas de trabajo de las Sociedades Cooperativas Limitadas “La Fortaleza”, “El Compromiso” y “La Esperanza”, cuya copia se encuentra adjunta a la presente Resolución.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  1º de agosto de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   114/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar que por Tesorería Municipal se abone el pago de la Factura Nº 0308-00047033, por el servicio de Internet banda ancha prestado por la empresa TELECOM Argentina S.A., al Honorable Concejo Deliberante, por el monto de $212,84, cuyo vencimiento operará el día 05/08/05, con la imputación a la partida específica del presupuesto en vigencia.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  02 de agosto de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   115/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Otorgar un subsidio, no reintegrable por la suma de $152,00 a la Agrupación Scout “Perito Moreno” de esta ciudad, destinado a sufragar gastos de compra de uniformes para los integrantes de la mencionada agrupación. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas. Imputándose a la Partida pertinente del Presupuesto de Gastos vigentes del Honorable Concejo Deliberante.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  02 de agosto de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   116/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Otorgar una ayuda económica por la suma de $100,00, a la señorita Yanina Soledad Rodríguez, DNI 33.731.480, destinado a sufragar parte de los gastos que le demanda el tratamiento médico que debe realizarse en la ciudad de Buenos Aires. Todo ello con debida y oportuna rendición de cuentas. Imputándose a la Partida pertinente del Presupuesto de gastos vigentes del Honorable Concejo Deliberante.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  02 de agosto de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   117/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 060, año 2004, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto de Comunicación solicitando espacio para control bromatológico.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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